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UNIDAD I GENERALIDADES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

Sociedades 

Mercantiles 

Extranjeras 

Fenómeno de disciplina normativa, en 

contraposición a los negocios de carácter atípicos, 

que son los que la ley no los regula por lo que las 

partes son su fuente de generación y origen; en 

base a la libertad de contratar que les otorga la 

norma constitucional. 

1)En las sociedades mercantiles 

hay un fin común 

2) está presente la affectio  

societatis 

3)encontramos la vocación a las 

pérdidas y las ganancias 

criterios de clasificación El contrato de sociedad 

 

Importancia Concepto 

Elemento primordial 

para concebir al 

derecho mercantil, 

por lo que en 

nuestro país se ha 

desarrollado 

legislación especial 

para regular su 

régimen jurídico  

Enumeración legal 

Art. 3º. Del Código de 

Comercio y Art1º. Y 4º De la 

Ley General de Sociedades 

Mercantiles 

Basta con que una persona moral 

se constituya bajo alguno de los 

tipos de sociedades establecidos 

por la LGSM para que sea 

comerciante 

Sociedades de 

Participación Estatal. 

Ley General de Sociedades Mercantiles: las 

sociedades de este tipo que están reguladas en su 

creación, funcionamiento, conformación y extinción 

Clasificación de las sociedades 

• Ley General de 

Sociedades 

Mercantiles 

 

o ART 250 

o ART. 251 

Aumento y reducción del 

capital social 

Patrimonio social y 

capital social 
La personalidad jurídica 

• Empresas de participación 

estatal mayoritaria 

• Sujetas a control presupuestal. 

• No sujetas a control 

presupuestal. 

a.Sociedades de 

personas (Sociedad 

en nombre 

colectivo, S. en C., 

S. en C. por A.) 

 

b.Sociedades de 

capitales (S. de 

R.L., S.A., S.C.) 

 

• Ley General de 

Sociedades Mercantiles 

 

o ART 1° 

 

Régimen legal 

• Ley General de 

Sociedades Mercantiles 

 

o ART 2 

o ART 3 

o ART 4 

• Ley General de 

Sociedades 

Mercantiles 

 

o ART 6 

o ART 7 

o ART 8 

• Ley General de Sociedades 

Mercantiles 

 

o ART 9 al ART 24 

 

• De persona 

• De capitales 

• Mixtas 

• Flexibles 

• Cerradas 

• Abiertas 

• Regulares 

• Irregulares 

 

• De hecho 

• Incompletas 

• Aparentes 

• Durmientes 

• Durmientes 

• Paraestatales  

• Controladas 

• Unipersonales 
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UNIDAD II CONCEPTOS GENERALES 

Forma: La escritura constitutiva y el 

registro de las sociedades mercantiles 

Duración de la 

sociedad 

La escritura constitutiva 

de las sociedades 

mercantiles deberá 

señalar el domicilio de 

las mismas. Es éste un 

requisito esencial del 

acto constitutivo (Art. 

6°, frac. VII, LSM) 

El nombre de las 

sociedades mercantiles.- 

Como personas jurídicas, 

las sociedades 

mercantiles necesitan un 

nombre que las distinga 

de las demás -y de sus 

socios-. Así lo exige la 

fracción III del artículo 6° 

de la LSM. 

reparto de las utilidades y 

las pérdidas 

Nombre de las 

sociedades 

mercantiles 

Conceptualización 

actual 

• La escritura constitutiva debe 

indicar también la duración de la 

sociedad (Art. 6o, frac. IV, LSM) 

• Sociedades con duración 

indefinida (Art. 229, frac. 1, Art. 

232, Art. 233 y Art. 236 LSM). 
 

Las aportaciones 

y reservas 

La personalidad jurídica no es 

una realidad ni un hecho, esto 

es, “sino que es una categoría 

jurídica, un producto del 

Derecho, que éste puede ligar 

a diferentes sustratos”, que 

van desde el propio ser 

humano (individuo) hasta 

grupos de estos 

(colectividades), los cuales se 

crean a merced de 

innumerables motivaciones e 

interese 

Fracción II del artículo 6° 

de la LSM, dispone que 

la escritura constitutiva 

de las sociedades 

mercantiles deberá 

indicar el "objeto" de las 

mismas 

Finalidad social 

• Aportaciones: El capital social 

se constituye precisamente con 

las aportaciones de los socios. 

• Reservas: Son aquellas 

inmovilizaciones de las utilidades, 

impuestas por la ley o por los 

estatutos de la sociedad o que 

eventualmente acuerdan los 

socios para asegurar la 

estabilidad del capital social 

frente a las oscilaciones de 

valores o frente a las pérdidas 

Administración y representación 

Generalmente los socios persiguen con la 

constitución de la sociedad, y a través de 

la realización de su finalidad, obtener un 

lucro, una utilidad. También el ejercicio de 

dichas actividades puede originar 

pérdidas. 

Domicilio 

• La escritura constitutiva: La LSM (Art. 5°) 

• El registro de las sociedades mercantiles: El 

artículo 19 del Código de Comercio, dispone 

que la inscripción en el Registro de Comercio 

es obligatoria para todas las sociedades 

mercantiles (Art. 2º, Art. 7º LSM). 

• Las modificaciones de la escritura 

constitutiva deberán hacerse constar 

también en escritura pública, e 

inscribirse en el Registro de Comercio. 

 

 

 

 

 

 

• ART 18 

• ART 19 

• ART 20 (ART 20 BIS) 

• ART 21 (ART 21 BIS) 

Modificación de la 

escritura constitutiva 

Las sociedades mercantiles, como personas 

morales que son, obran y se obligan por medio de 

los órganos que las representan (Art. 27 Cód. 

Civ.). La representación de la sociedad, según el 

artículo 10 de la LSM, corresponde a su 

administrador o administradores 
De 

conformidad 

con el Código 

de Comercio: 


